OBRA: EJECUCIÓN DE PAVIMENTO DE HORMIGON SIMPLE DE 12 CM DE ESPESOR EN CALLE ESPAÑA ENTRE RUTA PROVINCIAL Nº 28 Y CALLE ALEMANIA DE LA LOCALIDAD DE TANTI. 
MEMORIA DESCRIPTIVA


Mediante el presente proyecto el departamento Ejecutivo eleva a la consideración del Honorable Consejo Deliberante de la Municipalidad de Tanti, la documentación de la obra pavimentación de calle España.

La obra consiste en la ejecución del Pavimento de hormigón simple de 12 cm de espesor en calle España entre Ruta provincial Nº 28 y calle Alemania de la Localidad de Tanti,   en un todo de acuerdo a los elementos gráficos y pliegos de especificaciones técnicas que forman parte del presente legajo.
Este proyecto comprende la ejecución de aproximadamente 4600 m2 de pavimento de Hº Sº y tiene como premisa completar la obra de cordón cuneta que acabamos de finalizar de manera de asegurar que el escurrimiento de las aguas no provoque deterioros, ademas de aprovechar la oportunidad que significa tener prácticamente cavado el cajero en toda la obra, y una empresa que ya ha demostrado tener solvencia técnica y económica, que nos ofrece la realización de la misma a precios significativamente inferiores a los de plaza como se demuestra claramente a partir de los análisis de precios comparativos que forman parte del presente. Por la misma razón deberá tenerse en cuenta que resulta conveniente la contratación directa de dicha empresa para la ejecución de la obra. Por otra parte, en caso de no realizarse la pavimentación se deberá proceder a la ejecución del relleno del cajero lo que significa un movimiento de suelos de aproximadamente 600 m3 (120 camionadas) y su posterior perfilado y compactación con un costo aproximado a los $ 45.000,00.
La necesidad de la obra se encuentra avalada por los siguientes puntos:

a) Debido a las grandes pendientes naturales  del terreno  el mantenimiento del afirmado de las calles es sumamente oneroso para el Municipio, principalmente en la temporada de lluvias.

b) Es un reclamo permanente de los vecinos de las zonas más consolidadas ya que en época  de lluvias, las calles, se tornan intransitables debido a que el escurrimiento provoca grandes erosiones que la Municipalidad no está en condiciones de reparar rápidamente, ya que obviamente todas las calles se rompen al mismo tiempo y el equipo vial es insuficiente para las tareas de mantenimiento con los altos costos que esto trae aparejado.

En resumen, la obra es muy necesaria dado que, además de resultar la única solución posible a los problemas enumerados, produciría la revitalización de un importante sector de nuestro pueblo. Esta mejora contribuirá a afianzar el desarrollo urbano y a ofrecer un nuevo motivo de comodidad para el turismo que nos visita, a la par que disminuirá el presupuesto municipal en lo que respecta a la conservación de calles, siempre difíciles de mantener por las características de los terrenos de la zona.
El presupuesto total de la obra asciende a la suma de pesos cuatrocientos setenta y un mil quinientos ($ 471.500,00) y el plazo de ejecución se ha prefijado en 75 días corridos a partir de la fecha de la firma del acta de replanteo correspondiente.
Tanti, Agosto de 2010.

ANEXO II

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
1.-
TRABAJOS PREPARATORIOS: Se realizará una limpieza y preparación general del terreno. El replanteo se ejecutará conforme a las indicaciones en cuanto a líneas de cordón  y niveles de los mismos establecidos por la dirección técnica de la obra. 

2.-
DESMONTE Y TERRAPLENAMIENTO: Se realizarán los movimientos de suelo y desmontes en roca, necesarios a fin de tener una nivelación correcta conforme a las cotas indicadas por la dirección técnica y para asegurar el correcto escurrimiento de las aguas pluviales, de acuerdo a las reglas del arte y las indicaciones de la dirección técnica. Los niveles de la base deberán ser definidos por el contratista en función de dichas directivas y verificados por la Dirección de desarrollo Urbano de la Municipalidad antes de dar comienzo a las tareas correspondiente al hormigonado del cordón cuneta.
3.-
PREPARACIÓN DE LA SUB-RASANTE: Se considera sub-rasante aquella porción de superficie que va a servir de asiento o fundación de la estructura del pavimento a ejecutarse sobre ella. Las tareas incluyen todas aquellas que se requieran para la excavación y preparación de la caja o porción de terreno que se requiera desmontar, excavar o escarificar para preparar en sus dimensiones correctas el paquete estructural a construir y se refieren a la preparación de dicha superficie, a fin de cumplimentar los requisitos técnicos necesarios desde el punto de vista de la calidad de los materiales constitutivos, su adecuada compactación y densificación y su adecuada conformación en cuanto a cotas, perfiles geométricos, lisura y niveles. Para ello, se deberán cumplimentar los siguientes requisitos y los que la correcta técnica del arte de construir indique, además de las órdenes de la dirección técnica nombrada por la Dirección de desarrollo Urbano de la Municipalidad.

-La sub-rasante será conformada y perfilada mediante nivelación, eliminando irregularidades en todo sentido, para asegurar el espesor correcto y uniforme de las capas que la recubrirán.
-En el perfil transversal de la sub-rasante perfilada se admitirá una tolerancia máxima en la nivelación, del 4 por mil, tolerancia máxima que regirá en general para las nivelaciones entre los puntos extremos o bordes de las zonas preparadas. De no cumplirse éstas, se deberá escarificar y corregir adecuadamente, no admitiéndose completar depresiones con capas de suelo de menos de 5 cm. de espesor compactado o en general con capas que no aseguren adecuadamente la adherencia con el material original.
-En todos los casos de correcciones se debe recompactar el área corregida.   Se admitirá una tolerancia del 20 % en exceso y 10 % en defecto de la flecha de perfilado de la sub.-rasante, a los fines de asegurar espesores uniformes de las capas de recubrimiento.
-Donde sea necesario realizar una corrección en los niveles de la sub-rasante, se escarificará en una profundidad no menor de 5 cm., eliminando todo material extraño, raíces, materiales no aptos y piedras de más de 5 cm., agregando de ser necesario, suelo apto y la cantidad de agua necesaria para lograr la humedad optima y proceder a la  compactación con una densidad mínima en obra exigida  del 95 % de la densidad Proctor AASHO T-99-  El CBR mínimo exigido es de 9 (nueve).
-En caso de no cumplimiento de estos valores de compactación se procederá al escarificado y recompactado del mismo. De darse la contingencia de que ensayos indican la existencia de suelos no aptos, estos deberán ser mejorados o reemplazados.

-El equipo de compactación será el adecuado para la obtención de las densidades requeridas. Así también, deber preverse el equipo necesario para el tratamiento del suelo, cuando este deba ser escarificado, aireando mediante rastras o humectado en forma uniforme.- 

4.- PROVISION DE HORMIGON PARA EJECUCIÓN DE PAVIMENTO: La provisión de hormigón de Cemento Pórtland será realizada por la Municipalidad de Tanti, para lo cual el contratista deberá notificar a la misma en forma fehaciente, a través del libro de notas de pedido, con 7 días de anticipación la fecha posible de la ejecución del hormigonado, indicando el sector  de la obra donde prevé realizarlo y el volumen de hormigón necesario. Dicha fecha deberá ser confirmada a la dirección técnica de la obra o a la Dirección de Desarrollo Urbano con un mínimo de 48 hs. de antelación a la efectiva realización de dicha tarea. 
5.- HORMIGONADO: Una vez aprobada la subrasante y controlada la correcta colocación de moldes se procederá a verter el hormigón, la compactación de éste se ejecutará mediante reglas vibradoras. El alisado y terminado superficial se hará con medios aprobados que aseguren una adecuada terminación superficial en cuanto a lisura, respetando las cotas de diseño para un correcto escurrimiento de las aguas.  
6.- CURADO DEL HORMIGÓN: Se deberá realizar el curado con productos químicos aprobados por la dirección Técnica y/o por el sistema de “inundación”.

-En el caso de que se opte por la utilización de productos químicos, se procederá a distribuir el producto diluido en el porcentaje de agua que correspondiera según las indicaciones del fabricante o con una concentración mayor del producto si los ensayos practicados por la dirección técnica así lo indicaran o efectuando doble riego del producto de curado. El riego se efectuará de manera uniforme, mediante el empleo de máquina pulverizadora. El líquido debe aplicarse a las 2 (dos) horas de producirse el hormigonado como máximo y se deberá garantizar un espesor de la película adecuado a la época del año en que se trabaja.
La dirección técnica esta facultada para ordenar el cambio de dosificación o el cambio de producto utilizado para el curado, su intensidad de riego y técnicas  de colocación, cuando a su juicio esto no asegure su correcto funcionamiento en cuanto a la protección efectiva que debe lograrse.
7.- PROTECCIÓN DEL PAVIMENTO DE HORMIGÓN: El contratista debe proteger adecuadamente la superficie del pavimento para lo cual deberá colocar barricadas en lugares apropiados para impedir la circulación. También mantendrá un número adecuado de cuidadores para evitar que se remuevan las barreras o barricadas, que transiten personas y/o animales, muy especialmente en las primeras horas. En las noches se emplazarán en las barreras, en todo sitio de peligro, faroles con luz roja del tipo aprobado por la inspección. Todos estos trabajos serán por cuenta exclusiva del contratista. No obstante, si se produjeran daños en las losas se corregirán de inmediato.

8.- ESPESOR Y RESISTENCIA DEL PAVIMENTO: Se establece que el espesor del cordón cuneta será de 0.12 mts.

9.- JUNTAS DE CONSTRUCCIÓN: Se ejecutarán toda vez que haya una demora de más de 45 minutos entre un pastón y otro. No podrá haber dos juntas a menos de 5.00 m.
10.- JUNTAS DE DILATACIÓN: Se construirán con material compresible de un espesor de 0.01 m.  En los badenes se deberá tener especial cuidado que el corte no coincida con las zonas de escurrimiento de las aguas, debiendo desplazarlo un mínimo de 0,60 m. de las mismas
11.- SELLADO DE JUNTAS: Se realizará luego de una perfecta limpieza de las mismas, y previo pintado de la superficie expuesta en 0.02 m. de cada lado. El material a utilizar será una mezcla de material asfáltico E.R.1 y alquitrán en panes en proporción 1:1 en volumen.

12.- CÓMPUTO: Se computarán las tareas de este Ítem, en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones, por m2. (METRO CUADRADO), de pavimento de hormigón, que se hayan construido y aprobado por la dirección técnica designada.

